
 
SENADO -EN EL PRESUPUESTO 2023- DEBE REPONER LOS RECURSOS 

PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA, ASEGURAR UNA ACELERADA 
EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA QUE CRECE 5%, ASEGURAR 

LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA MODERNIZAR EL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN REGIONES Y REPONER LOS RECURSOS PARA LOS SITIOS 

DE MEMORIA Y DE PATRIMONIO DEMOCRÁTICO COMO LAS 
FUNDACIONES FREI, ALLENDE Y AYLWIN COMO SUS PRIORIDADES. 

 
Senadora YASNA PROVOSTE 

 
Después del trámite en la Cámara de Diputados -donde se rechazaron 
diversas partidas y programas como Interior y Seguridad, Servicio del 
Patrimonio, Junji entre otras-, el desafío es restablecer el Protocolo 
transversal de la Comisión Mixta de Presupuesto que ayudó a destrabar 
su tramitación y que contiene una serie de temas que aseguren mejor 
de ejecución del gasto público -especialmente en materia de inversión 
pública, que crece 5% para 2023- y empezar a resolver problemas que 
preocupan a la sociedad chilena de cara a una situación recesiva que 
vivirá la economía el próximo año. 
 
Si se hace necesario complementar el Protocolo de la Comisión Mixta 
con un anexo del Senado deberíamos la mayoría de las fuerzas del 
Senado que quieren tener para 2023 un Presupuesto Reactivador y que 
también tenga foco en la Seguridad concurrir a perfeccionar el Protocolo 
de la semana pasada. 
 
Es clave que en el Senado, la próxima semana se trabaje para reponer 
los recursos para la seguridad ciudadana, para el plan contra el crimen 
organizado que fortalece capacidades en Carabineros y PDI, para que los 



Municipios hagan más acciones de recuperación de espacios públicos 
locales que fueron aprobados transversalmente en la Mixta de 
Presupuestos.  
 
Es inexplicable que ciertos sectores conservadores -que tanto pide 
acción contra la delincuencia- hayan rechazado esos recursos en la 
Cámara. Los votos deben ponerse donde están las preocupaciones 
ciudadanas y claramente la derecha termina bloqueando reforzar la 
lucha contra la delincuencia. 
 
Hay un área del presupuesto 2023 que debe perfeccionarse en el Senado 
es que para el año próximo se requiere visibilizar e incrementar los 
recursos para desarrollar un potente Plan de Recuperación Educativa 
que permita empezar a recuperar los aprendizajes perdidos en la 
pandemia en el año escolar 2023; disminuir el actual ausentismo y 
deserción escolar, fortalecer la educación pública, mejorar la educación 
inicial y empezar a sanar la convivencia escolar, entre otros objetivos.  
 
El Foco de la educación 2023 debe ser empezar a recuperar la calidad 
educativa en todos los colegios, especialmente en aquellos ubicados en 
zonas vulnerables, que fueron los más afectados por la pandemia. El 
deterioro de los aprendizajes, de la convivencia escolar no nos puede 
dejar indiferentes y debe haber una reacción potente en el presupuesto 
educacional 2023. 
 
También creemos que se debe dar prioridad a la reposición de los 
recursos para las instituciones de la memoria y el patrimonio 
democrático como son el Museo de la Memoria, la Fundación Eduardo 
Frei, la Fundación Salvador Allende, la Fundación Aylwin, el Memorial de 
Paine entre otras. 



 
Es relevante que en debate en Senado exista una señal potente para 
mejorar el transporte público regional que hoy día es “caro y malo” 
manteniendo los fondos espejos para las regiones.  
 
El Debate sobre la ley larga de Subsidio Nacional al Transporte Público 
se postergó algunos meses. Pero no se puede seguir dando más recursos 
al subsidio al Transantiago en desmedro de los recursos destinados al 
Transporte Público Regional, se requiere real Equidad Territorial en el 
Transporte Público y subsiste una enorme diferencia entre el gran 
Santiago y las Regiones que debe ser subsanado con mejor uso de los 
recursos espejo y con proyectos técnicamente sustentados que 
aseguren desarrollo de transporte público mayor y menor en regiones y 
programas de tránsito hacia la electromovilidad en regiones. 
 
Sería relevante que el Gobierno se empeñe en resolver antes que se 
inicie el debate presupuestario en Senado los problemas con los gremios 
de los Parques Nacionales en CONAF y en el Servicio del Patrimonio 
Cultural. 
 
El presupuesto 2023 tiene un gran desafío en ejecutar de manera 
acelerada la inversión pública que crece 5% para 2023 y que no pueden 
repetirse los retrasos de estos primeros 8 meses de gestión 
gubernamental, como también mejorar la seguridad en que viven las 
familias chilenas; eso requiere reiterar la voluntad de aprobar un 
Presupuesto 2023 con el mayor acuerdo transversal en el Senado. 
 

 
 

 


